




FACULTAD DE DERECHO 

Avda. los Castros, sin 

39005 SANTANDER 

Árcade,
Calidad 

los procedimientos aplicados y las propuestas de mejora que se llevarán a 

cabo con el fin de mejorar la calidad de la docencia impartida en las 
titulaciones de la Facultad de Derecho. 

5- El Viced e cano de Calidad explica las actuaciones realizad as po r el cent ro en

relación con el inminente proceso de renovación de la acreditación de sus

grados. El procedimiento que el equipo de dirección del centro considera

más adecuado es el de que un equipo de trabajo (integrado por el Decano,

el Vicedecano de Calidad, el Vicedecano de Ordenación Académica, el

Co o rd in ad o r del título de Grado en Relaciones Laborales, el Co o rd in ad o r del

título de Grado en Derecho y el Técnico de Organización y Calidad) recabe

las necesarias evidencias e indicadores,y redacte un borrador de informe

de autoevaluación sobre el que la Comisión de Calidad del C.entro trabaje y
que, tras el correspondiente procedimiento de exposición pública, pueda

ser aprobado por la propia Comisión de Calidad.

6- Se informa acerca de la nueva web de la UCy la Facultad de Derecho:
htt p ://web .un ican .es/cent ros/d erecho/info rm acio n-general, así como del

espacio específico dedicado al SGIC:
h tt p ://web .un ican .es/cent ros/derecho /sist em a-d e-g arant ia-in t ern o-de-cal id ad.

Se pro pone a los miembros sugerir mejoras del contenido en la web.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a 
las 12 hs, de lo que yo como Secretario, doy fe. 
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